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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, .^ 5 céntimos.
. Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Ariículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJOJE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que. 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín upe de 
Asturias é Infantes y de aás personas 
de la Augusta Real famdisj conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

f&aceta del á de Junio de 1918.)

Q-0BIBRNq_ CIVIL

JllliTA PROVINGIAUyCBSlSTEfíClAS
OlKCCLAB NÚM. 859.

Para poder cumpiimentar un 
servicio estadístico urgente inte
resado por la Oomisaría general 
de Abastecimientos, los señores 
Alcaldes se servirán remitir á 
esta Junta en plazo de quinto día, 
un resumen detallado por espe
cies y edades del ganado de todas 
clases que existan en. los térmi
nos de sus localidades y del nú
mero y clases de reses que se sa
crifican en ella mensualmente 
para el consumo público.

Valladolid 3 de Junio de 1918.
El Gobernador-Presidente de la Junta, 

^lf8nsB j^tógae^.

, inO CENTRAL
MINISTERIO DM^OBERNACION

BEAL ÓBDEN.

Ilmo.Sr.: Es llegado el momen
to de cumplir lo dispuesto en el 
artículo 7.’ del Reglamento de 
^3 de Agosto de 1916, relativo á 

convocatoria á exámenes de 
Aptitud, cuya aprobación da de-, 
^coho á ingresar, mediante con- 
'^úrso, en el (Juerpo de Contado- 
''08 de fondos provinciales y mu- 
"^icipales y Jefes de las Secciones 
*io examen de presupuestos y 

cuentas de los Gobiernos Civiles, 
por haber transcurrido más de 
cinco años desde el mes de Di
ciembre del año 1912, en que ter
minaron los últimos efectuados.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
1 .® ■ Mediante la publicación 

de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid^ que será reproducida 
en todos los Boletines Oficiales de 
las provincias, se convoca á exá
menes de aptitud para ingresar, 
como aspirantes, en el Cuerpo de 
Contadores de fondos provincia
les y municipales y Jefes do las 
Secciones de examen de cuentas 
y presupuestos de los Gobiernos 
Civiles, conforme á lasdisposício- 
nes del capítulo 2.® del Regla
mento de 23 de Agosto de 1916, 
sin que por ningún concepto pue
dan ser aprobados más de 100 so
licitantes.

2 .® El Tribunal calificador 
será hombrado conforme á lo dis
puesto en los artículos 8.® y 15 
del citado Reglamento, una vez 
expirado el plazo de admisión de 
instancias y al publicarse la re
lación de solicitantes en la Ga
ceta de Madrid,

Cuando no asista V. L le sus
tituirá como Presidente, el Cate
drático de la Escuela Superior 
Mercantil, completándose en este 
caso el Tribunal, así como cuando 
no concurra cualquiera de otros 
Vocales, con los dos suplentes que 
al efecto serán nombrados entre 
funcionarios de este Ministerio 
que desempeñen funciones de 
Jefe de Sección y de Negociado, 
respectivamente.

3 .” Las intancias para ser ad

mitidos á exámenes se presenta
rán dirigidas á V. 1., en el plazo 
da treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente inclusive 
de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid, en 
la Sección primera de la Direc
ción del digno cargo de V. 1., 
durante los días hábiles compren
didos en el plazo antes indicado 
y horas de diez á trece, expre
sando el domicilio del solicitante 
acompañando los documentos ne
cesarios y entregando en metáli
co 30 pesetas para los gastos que 
se originen, de todo lo cualse fa
cilitará el oportuno recibo.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del cita
do Reglamento, los aspirantes de
ben acreditar documentalmente:

I. Que son españoles, mayo
res do veinticinco años y meno
res de cincuenta, lo cual justifi
carán con la certificación de 
nacimiento, debidamente legiti
mada y legalizada, si el Juzgado 
municipal ó parroquia de su feli
gresía no corresponde á la de
marcación del 'territorio del Co
legio Notarial de Madrid. '

II. Que carecen de antece
dentes penales, á cuyo efecto 
acompañarán certificación expe
dida por la Dirección correspon
diente del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

IIL Que reúne alguna da las 
condiciones exigidas en el ar
tículo 13 del mismo Reglamento, 
ampliado por Real decreto del 21 
del actual, acompañando al efec
to cualquier,a de los documentos 
siguientes:.

A) El título de Profesor ó 
Contador Mercantil ó testimonio 

notarial del mismo, debidamente 
legalizado, si procediere.

B) Certificación expedida por 
el Secretario de la Diputación 
Provincial respectiva con el visto 
bueno dei Presidente, justificati
va de haber prestado ocho ó más 
años de servicio sin nota desfavo
rable, en cualquiera dependencia 
de la Diputación Provincial, te
niendo actualmente la categoría 
de Oficial de la misma.

C) Certificación expedida por 
la Sección del Personal del Mi
nisterio de Hacienda ó por la ofi
cina encargada al efecto, justifi
cativa de haber prestado ocho 
años de servicios sin nota desfa
vorable, en alguna dependencia 
del indicado Ministerio, habien
do alcanzado, cuendo menos, la 
categoría de Oficial de tercera 
clase y tenería consolidada.

D) Certificaeionjustificativa, 
con relación al correspondiente 
libro de actas de sesiones, de ser ó 
haber sido por más de ocho años 
Secretario de Ayuntamiento en 
Municipio cabeza de partido ju
dicial, sin haber estado destituido 
del cargo por providencia firme.

B} Gertificacionexpedida por 
el SecretaVio del Ayuntamiento 
con el V.° B.®'del Alcalde, justi
ficativa de haber prestado servi
cios por ocho ó más años sin nota 
desfavorable, en un Ayunta
miento de los obligados á toner 
Contador, con arreglo á la legis
lación vigente.

Además podrán preseutar los 
solicitantes cuantos docuníentos 
estimen oportunos para alegar 
méritos ó servicios especiales.

Si la documentación resultare 
incompleta ó defectuosa, se co-
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municará al ioteresado por me- î 
dio de aauQcío, dáadole UQ plazo J 
de quince días para subsanaría, 
transcurrido el cual sin verid- 
carlo, perderá todo derecho á 
practicar los ejercicios, en cuyo 
caso se le devolverán los docu
mentos y la cantidad entregada 
para gastos de examen.

4 .“ Los exámenes darán prin
cipio el día y en ^ local que al 
•efecto «edesigne por V.L, debien
do mediar por lo menos tres meses 
desde la publicación de la pre
sen te con vocatoria, y se verifica rao 
con arreglo al programa formado 
por, la Dirección General de Ad
ministración que á continuación 
se publica y será también repro- 
ducidq en los Boletines Oficiales 
de las provincias.

5 .“ Los ejercicios para los oxá- 
uenes serán tres, los dos primeros 
teóricos y el último práctico.

En el primero los examinandos 
contestarán verbalmente en sesión 
pública, y en el tiempo máximo 
de una hora, á cinco preguntas 
sacadas á la suerte de ia primera 
parte del programa, y ea el se
gundo á otras tantas, en igual 
Lrma, de la segunda parte del 
mismo.

Durante el ejercicio no se inte
rrumpirá al que lo practique, pero 
á su termingfeion los Vocales del 
Tribunal podrán hacer cualquier 
objeción ó pregunta al examiuan- 
do-pufa que amplió ¡a docírint 
expuesta 0 1 su contestación. !

A la conclusion de cada uno de j 
dichos dos ejercicios, y en el. 
mismo día, el Tribunal calificará 
en.sesión'secreta, publicando su 
resultado en la tabla de anuncios 
que se fijará dentro del edificio 
donde se celebren los exámenes.

El último ejercicio consistirá 
en un examen práctico de forma
ción de expedientes de contabili
dad, redacción de documentos 
propios de la misma, asientos en 
los libros, alcances y reparos, de 
cuentas, suplementos y créditos 
extraordinarios, aprobación de 
presupuestos, etcétera, etc. i

En este ejercicio actuarán en j 
un mismo local todos los que ha
yan practicado y sido declarados 
aptos en los dos anteriores, vigi
lados eonveoientemente; durante 
el término máximo de dos horas 
harán sus trabajos por escrito; sin 
consultar libros, documentos ni 
dato alguno, y tampoco sin reci
bir ayuda ni instrucción de nadie.

Transcurridas dichas horas de 
clausura, los examinandos entre
garán sus referidos trabajos al 
Vocal Secretario, y el Tribunal,

dentro de los diez días siguien
tes, calificará, publicando el re
sultado como en los ejercicios 
anteriores.

Si Tribunal, al calificar, se 
limitará tan sólo á declarar si el 
examinando ha demostrado sufi
ciencia bastante para pasar de un 
ejercicio á otro, y en el último á 
proponer á la. Superioridad los 
100 que estime más aptos para 
ser, con arreglo á este Reglamen
to, Contadores de fondos provin
ciales y municipales y Jefes de 
Sección de presupuestos y cuen
tas municipales de los Gobiernos 
de provincia.

6 ." Sí. algún aspirante dejase 
de presentarse cuando fuese lla
mado, quedará para la termina 
cion del ejercicio, y sí entonces 
no comparece, perderá ,su dere
cho. En el tercer ejercicio se 
pierde el derecho al no presentar
se á practioarlo en el día y hora 
señalado. ,

7 .® Queda V. I. facultado pa
ra dictar las instrucciones que 
fueren necesarias en ejecución 
de la presente Real orden.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 dé Mayo de 
1918.—Garda Prieto,—‘ Señor 
Director general de Administra
ción.

Dirección General de Adminis
tración.

/ P'FtOOttVMA

pava los ©xámoTios do apti
tud. pveoisos pava iogvo- 
sav ©rt ©1 Or^ovpo d© As- 
pivanLt©s á Ooia.tadov©s 
d© fondos pvovinoial©s y 
mnnloipal©s y J©f©s d© 
las S©ooion©s d© ©x.am©n 
d© cn©ntas y pv©supu©s- 
tos nxnnioipal©s d© los 
Grolt>i©vnos Oivíl©s.

PRIMERA PARTE
HACIENDA PÚBLICA.--- DERECHO POLÍ

TICO Y ADMINISTRATIVO Y LEG-IS- 
LAOIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

Tema 1.®—Hacienda pública.— 
Su concepto.—Bienes y recursos 
que la forman.— Procedimientos. — 
Privilegios de la misma.

Tema 2.® —Breve idea del sistema 
tributario en España.

Tema 3.®—Ooncepto del impues
to en general.—Sus principales cla- 

j sifioaeiones.—Bases de imposición 
; y condiciones generales que debe 

reunir.
¡ Tema 4.®—Contribución sobre 

edificios y solares.—Producto ínte
gro.—Líquido imponible —Tipo de 
gravamen y cuota para el Tesoro.— 
Reglas para la fijación del producto 

1 íntegro de los solares según la Ley 
| de 29 de Diciembre 1910 y Regla- 

! mentó vigente.—Cuantía de los re
cargos municipales.

Tema 5 “—Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria 
en su relación con las Diputaciones 

| y Ayuntamientos.
' Tema 6.®—Estado actual del im-

puesto de Consumos —Su sustitu
ción según la Ley de 12 de Junio 
de 1911. • .

Tema 7.®—Ipipuesto de Cédulas 
personales.—Base imponible y tipos 
de imposición —Recargos.

Tema 8.®—Idea general del im
puesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio.— 
Su doble carácter de impuesto del 
Estado y recurso municipal.—No
ción de los impuestos sobre el azú
car, la achicoria y el alcohol.—Im
puesto sobre carruajes de lujo.— 
Recargos niunicipales dolos mismos.

Tema 9.®—Impuesto del Timbre 
del Estado en su relación con las. 
Diputaciones y Ayuntamientos.

TemaIO.—-Procedimiento de apre
mio para el cobro de las contribu
ciones, impuestos y arbitrios.

Tema 11.—’Calamidades públicas. 
—^Expedientes para.la condonación 
de oontribueiones..

Tema 12.—Hacienda provincial. 
Bienes y recursos que la forman,

Tema 13.—Hacienda municipal. 
—Bienes y recursos que la forman.

Tema Í4.—Concepto del Derecho 
político.—Lugar que ocupa en la 
Enciclopedia jurídica.

Tema 15.^—Concepto de la Na
ción y del Estado.—Formas de Go
bierno.

Tema 16.—Poderes ó función del 
Estado.—Función legislativa, eje
cutiva y judicial.—Del Poder armó
nico.-—Organización política actual.

Tema 17.—Disposiciones del Tí
tulo X de la Constitución vigente, 
relativas á las Diputaciones y á los 
Ayuntamientos —Su desarrollo en 
las leyes Orgánicas,.

Tema 18.—Disposiciones del Tí
tulo XI de la Constitución vigente, 
relativas á las contribuciones.—Su 
desarrollo en las leyes Orgánicas.

Tema 19.—Admisión á los em
pleos públicos.—Compatibilidades 
é incompatibilidades.— Requisitifs 
para su admisión en nómina y pago 
de haberes—Deberes de I05 em
pleados público-s.—■Respousabilid-ii- 
des administrativas, civiles y cri
minales en que pueden incurrir.

Tema 20.—Sanción relativa a la 
tramitación de expedientes y nom
bramiento y separación de emplea
dos durante el período electoral,—- 
Estricta interpretación de la ley 
Electoral vigente sobre el parti
cular.

Tema 21,—Concepto del Derecho 
administrativo,—Lugar que ócupa 
en la Enciclopedia jurídica.. .

Tema 22.—Fuentes del Derecho 
administrative.—Concepto de la 
Ley.—Proyectos.y proposiciones de 
ley.—Aprobación, sanción y pro
mulgación.—Cuándo son obligato
rias — Reglamentos ó instrucciones. 
—Sus analogías y diferencias.— 
Reales decretos —• Reales órdenes.— 
Circulares. — Ordenes de las Direc
ciones.

Tema 23.—La Administración co
mo Poder del Estado.—La Admi
nistración y el Poder ejecutivo.

Tema 24.—Idea de la jerarquía 
administrativa.—-Su concepto, sus 
condiciones esenciales, sus clases.

Tema 25.—Gobierno y Adminis
tración.—Acoion administrativa.— 
Su objeto, esfera y límites.—Facul
tad imperativa, discrecional, regla
mentaria y jurisdiccional.

Tema 26. —Administración cen
tral. — Organismos, Cuerpos consul
tivos. '

Tema 27.—Ministerio de la. Go- 

bernacion.—Sus Direcciones y Or
ganización.—Cuerpos consultivos.

Tema 28,—Contratos administra
tivos.— Diferencias substanciales 
entre éstos yjos de naturaleza civil. 
—-Legislación aplicable á los con
tratos administrativos.

Tema 29.—De los Pósitos.—An
tecedentes y carácter de esta insti
tución.—Legislación vigente.

Tema 30,—Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa,— Naturaleza 
y origen, — Materia de esta ^juris
dicción,—Tribunales oontencioso-ad- 
ministrati vos.

Tema 31.—La, provincia.— Su 
ooncepto.— Relaciones de la proviu- 
cia con el Estado y Lis Municipios.

Tema 32.— Régimen y adminis
tración de ias provincias.—A quién 
correspondo.— Gobernadores.— Su 
nombramiento, atribuciones y de
beres.

Tema 33.—Diputaciones Provin
ciales.—Naturaleza de estos orga
nismos.—Su historia.— Organiza
ción actual.

Tema 34,— Diputaciones Provin
ciales.—Su fnneionamiento según 
la legislación vigente.

Tema 35.—Competencia y atribu
ciones de las Diputaciones Provin
ciales.

Tema 36.—Organización y modo 
de funcionar de la Comisión provin
cial.

Tema 37.—Competencia y atribu
ciones de la Comisión provincial.

Tema 38.—Dependencias, eniplea- 
dos y agoate.s de la Administración 
provincial.—Secretarios de Diputa- 
,clones; su nombramiento, atribucio
nes y deberes.—Reglamento por 
que se rigen.

Tema 39.—Contadores de fondos 
provinciales.—Origen y fundamen
to del cargo. —Su reglamentación.

Tema 40.—Depositarios de fon
dos provinciales,—-Naturaleza de 
este cargo. .

Tema 41.—Dependencia y res
ponsabilidad de los Diputados y 
agentes de la Administración pro
vincial.

Tema 42. — Recursos contra loa 
acuerdos de las Diputaciones y Co
misiones provinciales.—Suspension 
de los mismos.

Tema 43.—Adquisiciones, enaje
naciones y permutas de los bienes 
provinciales.

Tema 44.—Contingente provin-, 
cial.—;R^artimiento.—Bases sobre 
que gira,—Ventajas ó inconvenien
tes de fijarle un límite.— Recursos 
contra el repartimiento.

Tema 45.—El Municipio.— Breve . 
reseña histórica del Municipio espa
ñol.—Su ooncepto y sus relaciones 
coa el Estádo y con la provincia.

Tema 46.—-Ley Municipal vigen
te.—•Antecedentes de la misma.— 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909.

Tema 47.—De los términos mu
nicipales y de sus alteraciones.

Tema 48.—Organizaciones de los 
Ayuntamientos y do las Juntas mu
nicipales.

Tema 49.—Atribuciones dé los 
Ayuntamientos.—Asuntos de su ex
clusiva competencia.— Acuerdos 
municipales que no pueden modifi- 
oarse ó revocarse por otros de la 
misma Corporación.—Acuerdos que 
deben ser ratificados.

Tema 5G.—Bienes municipales.— 
Sus clases.—Ooncepto de los bienes 
de propios y de aprovechamiento 

’ común de los pueblos.—Reglas pa-
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ra el aprovechamiento común de los . tratos provinciales y municipales, j 
pueblos.—Reglas para el aprove- í —Multa,s é indemnizaoionés.—Su- 
ehamiento y disfrute de los bienes | brogaoiones y cesiones ^de derecho.

| —Suspension de las subastas anun-
s ciadas.— Recursos procedentes cotí-
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comunales.
Tema 51.—Ordenanzas municipít- 

les.—Su formación y aprobación.— 
Penas por su infracción.—Procedi
miento para la imposición y exac
ción de multas.

Tema 52.— Nombramiento y se
paración de empleados niunioipales. 
—Condiciones de los profesionales. 
—Facultades de los x^yuntamientos 
para contratar los servicios médi
cos y farmacéuticos.—Examen de 
las disposiciones que las- regulan.

Tema 53.—Prestación personal.— 
Bagajes—Alojamientos.

Tema 51.—Acuerdos de los Ayun
tamientos que para ser ejecutivos 
necesitan la aprobación superior.— 
Legislación relativa á adquisicio
nes, enajenaciones y permutas de 
los bienes municipales.

Tema 55.—Autorizaciones para 
litigar y transigir.—■ Requisitos para 
que los Ayuntamientos puedan in
terponer recursos contenciosos.— 
Facultades de los Ayuntamientos 
para reivindicar por sí bienes y 
derechos del Municipio.

Tema 56 —Inscripciones intrans
feribles.— Reglas para el cobro y 
enajenación de las procedentes del 
80 por 100 de propios,—Aplicación 
de los fondos procedentes de estas 
últimas.

Tema 57.—Municipalización dé 
servicios.

, Tema58 —DeberesdelaAduiinis- 
tracion municipal respecto á las 
subsistencias públicas,—Policía de 
Abastos.

Tema 59.—-Administración de los 
pueblos agregados á un término 
municipal.

Tema 60.—De las sesiones y mo
do defunoionar los Ayuntamientos.,

Tema 61.— Funciones adminis
trativas de les Alcaldes, Tenientes, 
Síndicos y Alcaldes de barrio.

Tema 62.—De los Secretario» de 
Ayuntamiento.—Su nombramiento 
y separación según la Ley y dispo
siciones reglamentarias,—Sus atri
buciones y deberes,

Tema 63.—Contadores de fondos 
municipales,—Su reglaméntaciou. 
—Atribuciones y deberes.

Tema 64.—Depositaries de fon
dos munipalSs.— Naturaleza de este 
cargo

Tema 65.—Recursos contra los 
acuerdos de los- Ayuntamientos.— 
Ante quiún proceden,—Forma de 
hacer la-s notificaciones de lés acuer
dos municipales.—Suspension de 
los mismos.—Recursos contra las 
providencias de suspension.

Tema 66.—Dependencia y res
ponsabilidad de Jos Conoej ales y de 
sus Agentes. '

Tema 67.—Contratos de servicios 
provinciales y municipales.—Su 
concepto y forma - de celebrarse.— 
Pliegos de condiciones.—Forma de 
exposición al público.—Quiéties no 
pueden ser contratistas,.

Tema 68.—Contratos de servicios 
provinciales y municipales.—Depó
sitos,—Fianzas y sus requisitos.— 
Condiciones que deben reunir los 
anuncios de subastas según la Ins
trucción y disp<.jsiciohes comple
mentarias.—Aniwoios previos.

Tema 69.—Subastas 'sencillas.— 
Subastas dobles y simultáneas.— 5 
Condiciones y regla.s para la cele
bración de unas y otras. 1

Tema 70.—Rescision de los con- j

Itra acuerdo de las Diputaciones, y 
Ayuntamientos relacionados ,con la 
; contratación de servicios.

Tema 71.—Excepciones de subas
ta, casos en que proceden y forma
lidades con que pueden ooncederse, 

! —¿Las disposiciones de la ley de. 
Contabilidad general del Estado 

1 son aplicables á los contratos pro
vinciales y municipales?

Tema 72.— Beneficencia.— Atri
buciones y deberes de la Adminis
tración provincial y municipal en 
esta materia.

Tema 73.-—Obras públicas pro
vinciales y municipales.—Disposi
ciones legales á que están sujetas.

Tema 74.—Contingente carcela
rio.—Intervención de las Diputa
ciones y Ayuntamientos en los Es
tablecimientos penales y en cuanto 
á la traslación y manutención de 
los presos pobres, ,

Tema 75,—Jubilación de los em
pleados provinciales y municipales 
y facultades de las respectivas Cor
poraciones para ello.

SECUNDA PARTE.
AKITMÉTIOA, CÁLCULOS MERCANTILES 

Y CONTABILIDAD Y TENEDURÍA DE 
LIBROS, ESPECIALMENTE DEL ESTAr 
DO, DE LA PROVINCIA Y DE LOS MU- 

. NIOIPIOS.

Tema 1.*.— Matemáticas.— Arit
mética.—Numeración oral y escrita.

Tema 2.“.—Adición y sustracción 
de números enteros.

Tema 3.”, —Multiplicación y divi
sion de números^ enteros.

Tema 4.®.—Potenciación de nú
meros enteros.

Tema 5.“.—Divisibilidad. Nú
meros primos.

Tema 6.®.^—.Máximo . común divi
sor.—Mínimo común múltiplo.

Tema 7,.®.—Números enteros y 
fraccionarios.— Reducción á uu de
nominador común

Tema 8.®.—Adición y sustracción 
de números enteros y fraccionarios.

Tema 9.'’.—Multiplicación de nú
meros enteros y fraccionarios.

Tema 10.—Division de números 
enteros y fraccionarios.

Tema 11.—^Logaritmos,—Tablas 
usuales.—Cálculo logarítmico.

Tema 12.—Metrología.-
Tema 13 —Regla de tres.
Tema 14.—R“gla de compañía.
Tema 16.—Regla de aligación.
Tema 16.—Regla de conjunta.
Tema 17.—Interés simple.
Tena 18—Descuento.
Tema 19.—Cuentas corrientes con 

interés.
Tema 20.—Deuda pública* espa

ñola.—Operaciones de Bolsa.
Tema 21.—Pignoración de fondos 

públicos.
Tema 22.-:—Cambio nacional con 

gastos.
Tema 23.—Cambio extranjero 

con pastos.
Tema 24. —Interés compuesto.
Tema 25. — Anualidades.
Tema 26.—Imposiciones.
Tema 27.—Empréstitos.
Tema 28,—Teneduría de Libros. 

Contab-ilidad.—Estudio de las cuen
tas y clasificación.

Tema 29.—Inventario.—Valora
ción de las partidas.—Libro de in
ventarios.

Tema 30.—Libro Diario,—Clasi- 1 
fioacion de los asientos —Libro 
Mayor.

Tema 31,—Libros auxiliares y 
registros.

Tema 32.—^Balance de. sumas y 
de saldos del Mayor y de los libros 
auxiliares.—Balance de los' libros 
registros. >

Tema 33.—Investigación y recti
ficación de errores, y especialmente 
sin producir alteración en las sumas 
de las cuentas. *
-Tema 34.—Cierre de Contabili

dad.— Apertura.—Cierre y apertu
ra simultánea.

Tema 35.—Operaciones en parti
cipación.

Tema 36.—Contabilidad de com
pañías industriales.

Tema 37.—Contabilidad de com
pañías com eroiales.

Tema 38.—Idea general de la 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca.— Disposiciones que la regirían.

Tema 39.—Presupuesto-s provin
ciales.—Sus clases.—Objeto y con
tenido.

Tema 40.—Formación, aproba
ción y sanción do los presupuestos 
provinciales.

Tema 41.—Presupuestos provin-, 
oiales.—Determinación de los gas
tos obligatorios.—Límites.

Tema 42,—Presupuestos provin
ciales.—Glastos Voluntarios.—-Li
mites

Tema 43.—Ingresos ordinarios y 
extraordinarios de los presupuestos 
provinciales, conforme la legisla
ción vigente.

Tema 44.—Presupuestos provin
ciales.—Nocion de la Ley y Regla
mento de Contabilidad provincial 
de 20 de Septiembre de 1865, y dis- 
posiciones posteriores que modifican 
ó derogan sus preceptos.—Idea de 
los Reales decretos de 3 de Mayo 
de 1892 y de 12 de Mayo de 1899.

Tema 45.—Ordenación de pagos 
de los fondos prov.inoiales.—Exa
men del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902.

Tema 46.—Contabilidad provin
cial.— Balances y Cuentas trimes
trales.

Tema 47.—.EmpTbstitos provin
ciales.—-Legislación vigente.—¿1^- 
be reformarse én el sentido de am
pliar las facultades de las Diputa
ciones en esta materia?

Tema 4o.—Cuentas 'pr.3 vi aciales.
—Su formación y aprobación,

Tema 49,—Presupuestos munici
pales —Su concepto v clases.—^Ob
jeto y estructura.—Daraoion."Pró- 
rroga.

Tema' 50,—Consignaciones en el 
presupuesto de ingresos y clasifica
ción de los diversos tipos de Ha
cienda local que se. derivan de la 
legislación vigente.

Tema 51.—Clasificación y enu
meración de las diversas . cousigna- 
ciones en el presupuesto de ingre
sos-, según la legislación vigente, en 

i los Ayuntamientos capitales de.pro
vincia en que no se ha sustituido el 
impuesto de Consumos."

TeM:‘. 52.—Clasificación ó enume
ración de las consignaciones en el 
gresupuesto de ingresos, según la 

' legislación vigente, en los Ayunta- 
- mientes capitales de provincia y 
■ asimilados en los que se ha susti

tuido el impuesto de Consumos.
í Tema 53.—Clasificación y enu- 

meraoion de las consignaciones en 
, los presupuestos de. ingresos en 
5 Ayuntamientos no capitales de pro

vincia, según se haya sustituido ó 
no el impuesto de Consumos.

Tema 54.—Arbitrios —Su clasi
ficación.— Ordinarios.— Extraordi
narios y su tramitación.—Especia
les.—Repartimiento general para 
cubrir el déficit.

Tema 53—Consignaciones en ' el 
presupuesto de gastos —Su clasifi
cación en Obligatorios, Recomenda
dos, Voluntarios y Prohibidos, se
gún la legislation vigente.

Tema 56.-^Tramitación de -los 
presupuestos.- - Pecha de confec
ción.—Intervención del Contador y 
de los Ayuntamientos.—Exposición 
al público—Manera de contar los, 
plazos.—Convocatoria y facultades 
de las Juntas municipales sobre el 
particular.—Facultades de .los Go
bernadores en la materia.'

Tema 57.—^Reclamaciones que 
pueden interponerse contra los pre
supuestos municipales por los Ayun
tamientos, por la Junta municipal 
y por’los particulares.

Tema 58.—Ordenación de Pagos 
de los fondos municipales.—Atribu
ciones.—Responsabilidades.— B a- 
laoces.

Tema 59.—Empréstitos munici
pales,—Facultades de los Ayunta
mientos para contratarios.—Requi
sitos según la legislación vigente.

Tema 60,—Formación de las 
'baentas municipales.— Funciona
rios obligados á rendirías.

Tema 61.—Aprobación de las 
cuentas municipales.—-.Trámites.— 
Recursos cont)*a las providencias de 
los Gobernadores.

Tema 62.—Contabilidad provin
cial y municipal.— Distribución 
mensual de fondos.—Arqueos.

Tema 63—Contabilidad provin
cial y municipal.—Cargaremes y 
cartas de pago.—Libramientos.— 
Nóminas.—Listas de jornales.—Le
gislación vigente.

Tema 64.^—Contabilidad provin
cial y municipal.—Libramientos en 
suspenso.— Examen de la legisla
ción de 20 de Septiembre 1865 y de 
la vigente sobre esta materia.

Tema 65.—Libros principales y 
auxiliares de la contabilidad pro
vincial y municipal,—Requisitos y 
condiciones de los mismos.—Refor
mas que aconseja la práctica.—In
ventarios.

TaMA 66.—Libros que deben lle
var los Depositarios de fondos pro
vinciales y municipales conforme 
á la legislación vigente.

Tema 67 —Concepto de la-s resul
tas.—Legislación vigente.— Reía- 
clones de deudores y acreedores.— 
Distintos, criterios sobre la manera 
de incorporar las resultas al nuevo 
presupesto.

Tema 68.—Transferencias de cré
dito—Definición — Procedimiento. 
—Impuesto de 1‘2O sobre pagos.

Tema 69.—Secciones de examen 
de presupuestos y cuentas munici
pales de los Gobiernos Civiles.—Su 
Organización y funciones.

Tema 70.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Su organización y atri
buciones.

Tema 71.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.— Rendición, examen y 
juicio de las cuentas —Reparos.

Tema 72.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Recursos contra las re
soluciones dictadas en el juicio de 
las cuentas y em los expedientes de 
reintegro.' .

Tema 73.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Ejecución de las sen-
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tencias dictadas en los juicios de 
cuentas y en los expedientes de 
reintegro.

Tema 74.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Expedientes sobre can
celación de fianzas.

Tema 75.—Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Medios de apremio.

Madrid, 24 de Mayo de 1918.— 
Aprobado.—El Director general, 
José Lladó.

i aceta del ¿T de Mayo de IbiS)

raHsmMNim
NOm. 858.

Coreos.

Para ser provista con las for
malidades de ley, seannucia 
vacante la plaza de Depositario 
de fondos municipales de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, y haber anual de 
cincuenta pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, durante los cuales 
los que deseen aspirar á ella pre
sentarán en esta Alcaldía sus 
instancias en debida forma.

Corcos 31 de Mayo de 1918 — 
El Alcalde, Emilio Salas.

Vega de Valdetroaco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados de este lugar en 
el tercer trimestre del afio ac
tual, que forma su Secretario 
en cumplimiento de los artícu
los 109 y 110 de la ley Muni
cipal, 2.5 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909 y 40 ca
so 5.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios, de 
Agosto de 1916.

MES DE JULIO.

Día 1."—No se presentó nin
gún señor capitular.

Día 8.—No presentándose los 
capitulares, el Sr. Alcalde acordó 
convocaría para el día diez.

Día 10 en 2.* covocatoria.— 
Fuó aprobada la extraordinaria 
anterior, y leida la corresponden
cia oficial recibida.

Se aprobó el extracts de sesio
nes del 2.° trimestre, se acordó 
la distribución de fondos de Ju
nio y Julio y aprobar el balance 
de contabilidad de 30 de Junio.

Presentadas las cuentas do 
1916, censuradas por el Síndico 
acordaron pasen á la Comisión 
de Hacienda.

Se enteraron de la aprobación 
de los apéndices de 1918 y de la 
Circular sobre cuentas municipa
les del dos del corriente.

Se acordó pagar de Imprevistos 
87‘50 pesetas á Jerónimo Delga
do, por alquiler de la Escuela de 
niños y del mismo capitulo au
mentar 25 pesetas sobre el alqui
ler de las casas de los señores 
maestros.

Sé acordó pagar el 2." trimes

tre de consumos y quedar sobre 
la mesa las cuentas del 1.®*' se
mestre del Agente Sr. Stampa.

Se acordó la renovación de la 
Junta pericial, designando á don 
Eutiquio Alonso Peláez, com
prendido en la tercera categoría 
y en concepto de vecino para 
que forme parte de la misma, y 
elevar la terna correspondiente á 
la administración de Contribu
ciones.

El Sr. Síndico entera á la Cor
poración del curso de la deman
da que contra la misma tiene en
tablada D. Humberto Blanco, ha
biendo sido absolutoria la senten
cia recaída en primeraánstancia, 
y que en virtud de apelación del 
señor Blanco se haíleba emplaza
do para el Juzgado de primera 
instancia del partido, y se levan
tó la sesión.

Día 15.—No habiéndoso reuni
do mayoría so acordó convocarles 
para el día diez y siete y en este 
día no concurrió nadie.

Día 22.—No asistió mayoría 
para tomar acuerdo.

Día 24 en 2.“ convocatoria.— 
Fuó aprobada la anterior y leida 
la correspondencia oficial.

Se aprobaron las cuentas de 
1916 y acordaron por unanimi
dad de conformidad con los dic
támenes leídos fijarías tal como 
mo resulta; que el cargo ascien
de á seis mil.ciento siete pesetas 
cuarenta y tres céntimos, la data 
á cinco mil quinientas treinta 
y tres pesetas y treinta y un 
céntimos y la existencia para 
1917 de quinientas setenta y 
cuatro pesetas doce céntimos, y 
que se expongan al público por 
quince días en la Secretaría.

Se comisionó ai Secretario 
Teodosio Alonso, para el ingreso 
en Caja previo abo.no de gastos de 
viaje y se levantó la sesión.

Día 29.—No coocurrió ningún 
señor Capitular.

MES DE AGOSTO.
Días 5 y 12.—No concurrieron 

ningunseñorcapitular álasesion. 
. Día 19.—No concurriendo los 
concejales el Sr. Alcalde la do- 
claró ultimada. >

Día 21 en 2.®—convocatoria.— 
Fuó leida y aprobada la sesión 
anterior y leída la corresponden
cia oficial.

Se acordó formar el cánon del 
viñedo ósea el repartimiento para 
el aSo actual y aprobado que fuó 
se proceda á su cobro.

Fuó pedida la palabra por el 
Procurador Sindico y concedida 
que le fuó dijo; que en la vista 
del juicio verbal que contra la 
Corporación interpuso D. Hum
berto Blanco en setenoia de se
gunda instancia, fueron aceptados 
ios resultandos y considerandosdel 
tribunal municipal y en aquella 
se inserta el siguiente «conside
rando: que asimismo se eviden
cia la falta de fundamento de la 
demanda en el mero hecho de ob
servar que la cantidad que el ac
tor reclama, ó sea, la diferencia 

entre las trescientas veintisiete 
pesetas y ochenta y nueve cén
timos que según él importa el 
ocho por ciento de cobranza y 
partidas fallidas y las trescientas 
tres con sesenta percibidas, es re
sultado del error cometido por el 
demandante al deducir aquel tan
to por ciento de la cantidad total 
formada por el importe de los re
partimientos y del ocho por cien
to sobre ellos ya impuestos, en 
lugar de hacerio solamente del 
total de aquellos que os precisa
mente la cantidad ingresada en 
las arcas municipales» en su vir
tud fuó confirmada la sentencia 
apelada con imposición de costas 
al apelante Humberto Blanco Re
quena, y presentó los reparti
mientos y contrato que se unió' 
al juicio referido para su archivo 
en el de este Municipio.

Se acordó y aprobó la distribu
ción de fondos del mes actual y 
Septiembre,

Se dió cuenta de la Circular 
de Estadística ordenando la reco
gida de los Boletines para la for
mación del Censo Electoral y 
nombraron en Comisión para la 
recogida y devolución do los mis
mos cumplimentados al Secreta
rio D. Teodosio Alonso, cuyos 
gastos de viaje en union de los 
de renovación del Censo so le 
consignarán en .el presupuesto 
de 1918 y se levantó la sesión.

Días 26 de Agosto y 2 de Sep
tiembre.—No concurrieron los 
señores Capitulares y el 9 no se 
celebró sesión por estar el. Secre
tario en la Capital á llevar los 
Boletines individuales del Censo 
electoral; el 16 y 23 nose reu
nió el Ayuntamiento y el 30 
tampoco pudo tener sesión por 
estar enfermo el Secretario de la 
Corporación.

Junta municipal.
Día 21 de Agosto.—Extraor

dinaria.—Fueron nombrados don 
Amalio del Barrio y D. Nicolás 
Torres, en comisión para exami
nar las cuentas municipales de 
1916, ordenando al Secretario les 
facilite cuantos datos y antece
dentes les sean útiles para el 
buen desempeño, y se levantó la 
sesión.

Día 28 de Septiembre.—-Ex
traordinaria en 2.® convocatoria. 
—Fuó aprobada el acta de la an
terior.

Leída^ las disposiciones vigen
tes que ordenan la adopción de 
medios para cubrir el cupo de 
Consumos de 1918 dentro de los 
límites establecidos, por unani
midad acordaron el medio de re
partimiento vecinal por todas las 
especies y que se pusiera en co
nocimiento de la Administración 
de Propiedades de la provincia.

Seguidamente se procedió á 
votar el dictamen de la Comisión 
de la Junta respecto á las cuen
tas municipales de 1916, censu
radas por -el Síndico, Comisión 
de Hacienda y fijadas por el 
Ayuntamiento y en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 162 de la ley.

Fuó elegido por unanimidad 
don Amalio del Barrio para ocu
paría presidencia definitiva.

Leído el mencionado dictamen 
de la Comisión el señor Presi
dente anunció que iba á proce
derse á su votación y no habión- 
dose opuesto objeción alguna fuó 
aprobado por unanimidad, y por 
último acordaron que las cuentas 
y expediente de censura se en
treguen en el Gobierno civil de 
la provincia, levaotándose la se
sión.

Vega de Valdetroneo quince 
de Octubre de mil novecientos 
diez y siete,—Teodosio Alonso.

Decreto.—Alcaldía Constitu
cional de Vega de Valdetroneo á 
quince de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Dóse cuen
ta al Ayuntamiento en la pri
mera sesión que caíebre. Lo de
creta el señor don Victorio Pri
mo, de que certifico.—El Se
cretario, Teodosio Alonso.-V.® B.® 
El Alcalde, Victorio Primo."

Diligencia.—Dada cuenta del 
extracto de sesiones del tercer 
trimestre de esta Corporación^ la 
misma le aprobó en la sesión de 
este día acordando su publica
ción en el sitio de costumbre y 
en el «Boletín Oficial».

Vega dé Valdetroneo 21 de Oc
tubre de 191“?.—Teodosio Alon
so, Secretario.—V.’ B.®' El Alcal
de, Victorio Primo.

■tíos »0 ÜÍICUIIS.
Banco dn Bcpanc.-Vallndnlid.
Habiéndoso extraviado el res

guardo del depósito de alhajas 
número 311, expedido por esta 
Sucursal con fecha 1 “ de Julio 
de 1912, á favor de Doña Amelia 
Fernandez Gutiérrez, representa
tive de pesetas 5.000, se anuncia 
al público por segunda vez, para 
que quien se crea con derecho’ á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la primera inser
ción do este anuncio en la (gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.’ y 28 de! vigente 
Reglamentodel Banco;advirtien- 
do que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se 
expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, 
considerando anulado el primiti
vo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valladolid 3 de Junio de 1918. 
—El Secretario, J. D6‘Lapi.
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